
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

13911 ORDEN 111/10.075/81, de 29 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 12 de diciembre 
de 1980, en el recurso contencioso-admnistrativo in
terpuesto por don Francisco Casas Platero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,. 
entre partes, de una como demandante, don Francisco Casas 
Platero, quien postula por si mismo, y de otra como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 22 de noviembre de 1970 y 18 de mayo de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 12 de diciembre de 1980, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que admitiendo el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Francisco Casas Platero, contra los 
acuerdos de la Sala .de Gobierno del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de fechas veintidós de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho, dieciocho de mayo de mil novecientos setenta y 
nueve, veintiuno -de febrero y veintisiete de septiembre de mil 
novecientos setenta y nueve, declaramos nulos estos acuerdos 
por ser contrarios al Ordenamiento jurídico y en consecuencia 
dispenemos que dicha Sala de Gobierno debe señalar los haberes 
pasivo del actor, con arreglo a la normativa vigente en seis de 
diciembre de mil novecientos setenta y ocho, teniendo en cuen
ta el catorce treinio que le fue reconocido con anterioridad a su 
retiro, y luego actualice dicho haber pasivo conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley cincuenta/mil novecientos se
tenta y ocho de veintinueve de diciembre; Orden de veintiséis 
de enero de mil novecientos-' setenta y nueve y demás disposi
ciones actualmente en vigor, sin hacer expresa imposición de 
costas.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponerse 
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre .de 1956 
(«Boletín Oficial» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial 'digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1961.

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

13912 ORDEN de 2 de mayo de 1981 por la que se 
conceden a la Empresa «Pizarras de la Cabrera, 
Sociedad Anónima», los beneficios establecidos en 
la Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de 
la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Pizarras de la 
Cabrera, S. A », oon domicilio en Barco de Valdeorras (Oren
se), en el que solicita los beneficios prevenidos en la Ley de 
Fomento de la Minería y visto el preceptivo informe del Minis
terio de Industria y Energía en relación con la indicada so
licitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real De
creto 890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas, declara
das prioritarias; Real Decerto 1187/1973, de 2 de mayo, por el 
que se desarrolla el título III, capítulo II, - de la citada Ley; 
disposición transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
y oon la propuesta formulada por la Dirección General de 
Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Em
presa «Pizarras de la Cabrera, S. A.», en relación con sus 
actividades de exploración, investigación, explotación, trata
miento y beneficio en el interior de pizarra ornamental, los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 efe la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impues
to de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabri
quen en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los 
materiales y productos que, no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación a bienes de equipo de fabrica
ción nacional. La importación requerirá certificado del Ministe
rio de Industria y Energía acreditativo de que dichos bienes 
no se producen en España y de que los proyectos técnicos que 
exigen la importación de los mismos no pueden sustituirse en 
condiciones apropiadas de economías y tiempo por otros en que 
la participación de elementos extranjeros sea menor.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un período de cinco años, a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial .del Estado». 
No obstante dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Tres. De conformidad con lo dispuesto en el artículo pri
mero del Real Decreto 1167/1973, de 2 de mayo, para tener de
recho al disfrute de estos beneficios, en el oaso de que la 
Empresa «Pizarras la Cabrera, S. A.», se dedique al ejercicio 
de otras actividades no mineras o correspondientes a recursos 
no declarados prioritarios en el plan de abastecimiento de mate
rias primas minerales, aprobado por el Real Decreto 890/1979, 
de 16 de marzo, deberá llevar contabilidad separada de la acti
vidad minera, distinguiendo además, en su caso, la relativa a 
los recursos prioritarios

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Pizarras la Cabrera, S. A.», son de aplicación, de modo 
exclusivo a las canteras denominadas «Fueyo» y «La Traduci
da», en el término de Robledo de Losada, Ayuntamiento de En- 
cinedo (León), y al permiso de investigación «La Traducida 
Tercera Fracción» número 13.822, de León.

Tercero.—E! incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación 
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, 
de los impuestos bonificados.

Cuarto—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 128 
de la Ley de Procedimiento Admiinstrat.ivo, ante el Ministerio de 
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2 de mayo de 1981.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescaa.

Ilmo. Sr, Subsecretario de Hacienda.


